
MINISTERIO DE S/1LUD PUBLICA

CONTRATO PARA LA ADQUISICIÓN DE "NOREPINEFRINA 1MG/MLX4 MLLÍQUIDO PARENTERAL".

CONTRATO N 00047-2020
En la Ciudad deQuito, Distrito Metropolitano Capital dela República del Ecuador, intervienen enla Celebración del presente contrato, por una parte elMinisterio
de Salud Pública, legalmente representado porel Ingeniero Miguel Ángel Guevara Yulán, en sucalidad de Coordinador General Administrativo Financiero,
delegado por la Máxima Autoridad mediante Acuerdo Ministerial No. 00128-2020 de 16 de marzode 2020, publicado en Registro Oficial No. 449, Edición
Especial, de17de marzo de 2020, yporotra parteelseñorRubén Darío Carrera Loza ensucalidad de representante de lacompañía GENECOM CÍA LTDA., a
quien en adelante yparaefectos de esteContrato se denominarán "MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA' y"CONTRATISTA", respectivamente, libre yvoluntariamente,
y siendocapacesparacontratar yobligarse porsus representadas,convienen en suscribir este contra o,contenidoen lassiguientes cláusulas:

Cláusula Primera.-ANTECEDENTES

1.1

1.2

1.3

1.4

1.5

1.6

1.7

1.8

1.9

1.10

El artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador, establece en su texto lo siguiente: "El Ecuadores un Estadoconstitucionalde derechos
yjusticia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinaciinal y laico. Seorganiza enforma de república yse gobierna
demanera descentralizada. La soberanía radica enelpueblo, cuya voluntad es elfundamento delaautoridad, yse ejerce o través de losórganos
del poder públicoy de lasformas de participación directaprevistosen la Constitución. Losrecursosnaturalesno renovablesdel territorio del Estado
pertenecen a su patrimonio inalienable, irrenuncioble e imprescriptible".

El numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, dispon
atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las polít
resoluciones administrativas que requiera su gestión".

e: "A las ministras y ministros de Estado, además de los
cas públicos del área a su cargo y expedir los acuerdos y

La Constitución de la República en su artículo 288,establece: "Las compras públicas cumplirán concriterios de eficiencia, transparencia, calidad,
responsabilidad ambiental y social".

En el Registro Oficial Suplemento Nro. 395, de 04 de agosto de 2008, se publicó la Leí Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y
mediante Registro Oficial Suplemento Nro.588, de 12 de mayo de 2009,se publicóel ReglamentoGeneral de la Ley Orgánicadel Sistema Nacional
de Contratación Pública y, la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica delSistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el Registro
Oficial Segundo Suplemento Nro. 100, de 14 de octubre de 2013.

El numeral9a del artículo 6 de la Ley Orgánica delSistema Nacional de ContrataciónPúbica,expresa: "Delegación.-Es la traslación de determinadas
facultades yatribuciones deun órgano superior a otro inferior, a través delamáxima autoridad, enel ejercicio desucompetencia ypor un tiempo
determinado:- Son delegables todas lasfacultades yatribuciones previstas enestaLey para la máxima autoridad delasentidades yorganismos que
son parte del sistema nacional de contratación pública".

El numeral 31 del articulo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación P
en los siguientes términos: "Sonaquellas generados por acontecimientos graves tales
conmocióninterna, inminenteagresiónexterna, guerrainternacional, catástrofes natu
a nivel nacional, sectorial o institucional. Una situación de emergencia es concreta, inméd

blica establece la definición de situaciones de emergencia
como accidentes, terremotos, inundaciones, sequías, grave

, y otras que provengan de fuerzo mayor o caso fortuito,
iota, imprevista, probada y objetiva".

rales,

El artículo 57de laLey Orgánica delSistema Nacional deContratación Pública, establece textualmente: "Para atender lassituaciones deemergencia
definidas en el número 31 delarticulo 6 de esta Ley, previamente a iniciarse elprocedimiento, el Ministro de Estado o en generallamáxima autoridad
de la entidad deberáemitir resolución motivada quedeclare laemergencia, parajustificar la contratación. Dicho resolución se publicará en el Portal
COMPRASPUBLICAS. La entidad podrá contratar de manera directa, y bajo responsabilidad de la máxima autoridad, lasobras, bienes o servicios,
incluidos losde consultorio, quese requieran de manera estricta para superar lasituación deemergencia. Podrá, inclusive, contratar conempresas
extranjeras sinrequerir los requisitos previos de domiciliación nidepresentación de garantías; los cualesse cumplirán unavezsuscrito el respectivo
controto. En todos los casos, una vezsuperada la situación de emergencia, la máxima autoridad de la Entidad Contratante publicará en el Portal
COMPRASPUBLICAS uninformeque detalle las contratacionesrealizadasy el presupuesto empleado, con indicación de los resultados obtenidos".

ElCapítulo Idel Título Vil de la Resolución del Servicio Nacional de Contratación Pública
de contratación en situaciones de emergencia.

No. 72, de 31 de agosto de 2016, establece el procedimiento

El artículo 361 de la Resolución ibídem, ordena: "Declaratoria de emergencia.-La
declaror la emergencia únicamente paro atender las situaciones definidas en el numera
de ContrataciónPública observando el procedimiento que consto en el articulo 57 de la

autoridad de la entidad contratante o su delegado podrá
31 del articulo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional

eferido Ley.

Se consideran situaciones de emergencia exclusivamente los señaladas en el numeral 31 delarticulo 6 de la Ley Orgánica delSistemaNacional de
Contratación Pública, cuando se refieran a situaciones que provengan defuerza mayor q caso fortuito, se detallará elmotivo, que tendrá relación
conladefinición que consto enel articulo 30delaCodificación del Código Civil. Sedeberá considerar que loselementos que definen una situación
como emergentey que deben resaltarse en la motivación de la correspondiente resolución, son lo inmediatez e imprevisibilidod, debiendoser
concreta, objetiva y probada. Cualquier declaratoria de emergencia, y sus consecuentes contrataciones, que no se ajusten a lo indicado, se
considerarán elusión de procedimientos precontroctuales".

Mediante Resolución Nro. RE-SERCOP-2020-0104 de 19 de marzo de 2020, resolvióexpedir reformas a la Resolución Externa Nro. R.E.-SERCOP-
2016-0000072, de 31de agosto de 2016, específicamente en el Capítulo IdelTítulo Vil en el quese establece el procedimiento de contrataciónen
situaciones de emergencia.
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